
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00565 00 

 

1.- Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta la cancelación total de 

las obligaciones No. 54062542119989110, 4899250395035329 y 4899258458498896, 

incorporadas en el instrumento cartular base de la acción cambiaria 

promovida, quedando pendiente por cubrir el saldo actual adeudado 

respecto de la obligación No. 5406259563428938. 

 

 

2.- De igual forma, revisada la liquidación del crédito elaborada por la 

apoderada de la entidad ejecutante se encuentra conforme a derecho y la 

misma no fue objetada por la parte demandada dentro del término legal, 

según lo consagrado en el artículo 446 del Código General del Proceso, este 

Despacho le imparte su APROBACIÓN en la suma de $13’001.803,09 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 16 hoy 11/03/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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